
"AÑo DE LA UMDAD LA PAZ Y EL DESARROLLO"
XT'NICTPA¡.¡I'AD DU,INITAL DE ¡NCI.AI¡

RESOLUC ¡ON DE ALCALDIA
N' 108-2023-A-MDl

lnclán, 09 de jun¡o del 2023.

ullrg
El M€morándum N' 037-2021RSCA-ALC-MO| de bcha 01 de jun¡o del 2023, el MEmorándum N' 04G
202&CRAC-GM/MD| de fecha 05 de jun¡o del 2023, el lnforma N' 244-2023OA-GM-Mo|-T de fecha 07 de
junio del 2023; Y el provefdo de Gerencia Mun¡cipal dbponiendo la proy€cción de resoluc¡ón;

CONSIOERA DO:

Que, según lo d¡spuesto en el artfculo 194" de l8 Constitución Polltica del Perú, las munic¡palidedes
Provincieles y O¡st¡itales son órganos del Gob¡emo Local, que cuontan con autonomfa polltic€, gconóm¡ca

y admin¡straüva sn lo8 asuntos de au competencia. Dicfia autonomfa según artlculo ll del Tftulo Prelim¡ner
de la Ley N' 27972, Ley Orgánicá ds Mun¡c¡pal¡dedes, radica en ejsrcar aclos de gobierno, adm¡nistrativos
y de administración, con su.i6ción al ordenamiento jurfd¡co;

Que, el artfculo 6 d€ la Ley N'27785, Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Control y de la Contralorla
,« de la Repúbl¡ca, establecé qu6 "[e]l control gubernamenlal consiste en la superv¡sión, v¡gilanc¡a y

n de lo3 aclos y resultados de Ia gestión públic€, 6n at€nc¡ón al grado de efic¡encia, eficac¡4,
e y economla en el uso y d€st¡no de los recursos y b¡enes del Estado, asf como del

mpl¡miento de las normás legales y de los lineamientos de polft¡cá y planes de acc¡ón, evaluando los
'sistemas de sdministración, gerencia y control, con fines de su mé.ioramiento a través de la adopc¡ón de
acciones prsventivas y col.rec'tivas pert¡nentes. El control gubernamentel€s intémo y exlerno y su desarrollo
@nstituye un proceso integral y permanente'l

Oue, el srtfculo 7 de la citada Ley N' 27785, establece quo el control interno comprende las acciones de
cautela prBvia, s¡multánaa y de verilicación post€r¡or qus real¡za la antidad §ujeta a control, con la final¡dad
qu6 la gest¡ón de sua recursos, biénes y operaciones se afeclúg correcta y eficientém€nle; s¡endo
responsabilidad dsl Tituler de la ent¡d€d fomentar y sup€rvisar el func¡onam¡ento y confiabilidad del control
¡nlemo para la evaluación de la gest¡ón y 6l efecl¡vo ejercic¡o de la rend¡oión de cuentas, propendiendo a
que éste contribuya con el logro de Ia mis¡ón y objetivos de la ent¡dad a su cargo;

Qu6, med¡ant€ Ley N' 28716 - Ley de Control lnl€mo de las Entidades del Estado, se regula el

funcionami6nto, éslablecimiento, mantanimiento y evaluación del Sistama de Control lntemo en lodas las
Entidadés d6l Estado, son el propósito de cautelar y fortalecer sus sistemas administrativos y opsrativos
con aot¡vidsdes de control previo, B¡multáneo y posterior, paÉ el debido y lransparenle logro d¿ los ñnes
objet¡vos y metas instilucionalesi asf como contra los ados y práclicas indebidas o de corrupc¡óni

Que, msdiant6 la Resolución de Contraloria No 146-2019-CG s€ aprobó la Directiva N' 00S.2019-
CG/INTEG "lmplementación del S¡stema de Control lnterno en las Ent¡dad$ del Estado'orya t¡nalidad es
lograr qu€ las entidades del Estado implementen el Sistems de Control intemo como una henam¡enta de
gest¡ón peman€nte, que contribuye al cumplim¡ento do los objetivos instituciones y promueve una gestión
eficez, efic¡ente, ética y transparenle; la cuel ostablec€ en el numeral 6.5 a los responsables de la
impl€mentec¡ón del S¡stema de Control lntemo, indicando que sl titular de la Entidad es la máx¡ma autor¡dád
jerárqu¡ca insl¡tucional, el cual es responsable de la implemBntación dól SCI én la entidad y el órgano o
unidsd orgánica responseble de la implementación del Sistema de Control lnterno e3 la Gerenc¡a Municipal;

Oue, con Memorándum N' 037-202&RSCA-ALGMDI d€ fucña 01 de junio del 2023, el alcálde de la
Municipal¡dad distrital de lnclán dispone la implementación de medidas de control lnterno a efeclos de
¡alvaguardar s¡tuac¡ones adversas que perjudiquen ¡ntereses institucionales.

Que, con Memorándum N' 04G2023€RAC€M/MD| de f€cha 05 de junio del 2023, la Gerente Munic¡pal
d¡spone la implementac¡ón de las conclus¡ones y recomendac¡ones real¡zadas por la contralorla.

Que, con lnforme N' 24+2023OA€M-MD|-T de Écha 07 de junio del 2023, la Jefe de la oficina d€
Admin¡stración real¡za 18 propueste de ¡ntegranles pare la conformación d€l Comité de Control Inlerno de la
Municipalidad Oistrital de lnclán.

Por lo epuesto y en uso de las facultades c¡nferidas por el lnc¡so 6) d€l Artfculo 20' y Arl. ¡B' de la Ley
N' 27972, Ley Orgánice de Mun¡c¡pal¡dades y con él \f B' de la Gerencia Mun¡c¡pal, Oficina dB
Adm¡n¡stradón, Oficine de Planeam¡onlo y Presupuesto, Of¡c¡na de Asesorls Jurfd¡ca;
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"AÑo DE LA UNIDAD TA PAZ Y EL DESARROLLO"
XUITT¡CTPALII'AI' T'IATN¡IA¡. DE INCI.AN

RESOLUCION DE ALCALDIA
N' 108-2023-A-MDl

SE RESUELVE:

ARÍíCULO PRI ERO.. CO FORff,AR el Com¡té de Conlrol lnterno de la Municipal¡dad O¡stritald€ lndán,
el cual tendrá a su cergo la implementac¡ón del S¡stema de Control lnt€rno de la Ent¡dad, conforme a lo
d¡spu6sto en O¡roctiva v¡genle. El menc¡onado comité dependerá del despacho del titular del pl¡éga y estar
conformado d€ la sigu¡ente formal

N' CARGO EN LA ENTIDAO CARGO EN EL COMITÉ DE
CONTROL INTERNO

1 Ollcina de Administrac¡ón Presidente

2 Un¡dad de Contab¡l¡dad Secretar¡o Técnico

3. OIic¡n8 de Planeamiento y Presupuesto Miembro titular

4 Un¡dad de Recursos Humanos Miembro titular

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Comité de Control lntemo de Ia Mun¡cipalidad Distrital de lnclan, téndrá como
funciones fu ndamentales las sigui€ntes:
1. Monitorear el procsso de sansibilización y capac¡tación del personal de le ent¡dad sobre €l S¡stema de

Control lnt6mo-
2. Desanollar 6ldiegnóstico adualdel Coñtrol lnterno de la entidad.
3. Desanollar el cuadro de necasidades propuesto dentm dél diagnósl¡co d€l Conlrol lntemo.
4. Proponer la astimación de los lecursos necssarios para Ia implementsción del S¡lema de control

lnterno.
5. lnformar a la Alta Direcc¡ón sobre los avancas rcálizados sn materia d€ implementación del S¡stema de

Control lntemo.
6. Coordiner con todas las áreas de la entidad, asp€clos pertin€ntes a 18 ¡mplementac¡ón del Sist€ma dé

Contml lnt6mo.
7. Emitir informes sobre los resultados de la ¡mplementación del Sbtema de Control lnterno, para su

oportuna romisión al Órgano de Control lnstitucional, dentro de los plazos ¡ndicados en la cilada norm8.
8. Cornun¡car a todo el personal de la importancia de contar con un S¡stema de Control Inlerno eficiente.
9. Todas la6 demá6 func¡onés conten¡das en la Gufa para la ¡mplemenlación del Sistema de Control lnt€mo

de las Entidad€s del Estado, aprobada por R$olución da Contralorla General N' 45&200&CG.

ARTÍCULO TERCERO.. Comunicár á todos los funcionar¡os y r€sponsables de cada una d€ las un¡dades
orgánicas d€ la Entidad, la ¡mportancia y la necesidad de la ¡mplementación del S¡stema de Control lntemo.

AI9g!l9_gUáEIg.- Disponer el cumpl¡miento de la pres€nte Resolución en todas las un¡dad8s
orgánicas de la Entidad, los que debeÉn designar un repres6ntant€ para la coordinación d€ las actividadeg
a realizar para ls ¡mplementac¡ón del SÉtema do Control lntemo, el m¡smo que además doberá ser
capac¡lado sn Control lntemo.

ARTICULO QUINTO.- Publ¡c¿r la presente Resolución en el portal municipal de la Munic¡pal¡dad Oistrital
de lnclán.

REGISTRESE, COMUNfAUESE Y CUMPLASE
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